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Banco Atlántida El Salvador, S.A. y 

Subsidiarias 

RESUMEN  

Moody’s Local El Salvador baja la clasificación de Banco Atlántida El Salvador, 

S.A. y Subsidiarias (en adelante Banco Atlántida, la Entidad o el Banco) a EA+ 

desde EAA-. De igual forma, baja la clasificación de las emisiones de largo plazo 

sin garantía a A+ desde AA- y la de las emisiones con garantía a AA- desde AA. 

Además, afirma las clasificaciones de las emisiones de corto plazo sin garantía 

en N-2 y la de las emisiones con garantía en N-1. La perspectiva de la 

clasificación es Estable.  

La baja en las clasificaciones de largo plazo refleja la mayor sensibilidad del 

Banco ante el deterioro de préstamos individuales, impulsado por el incremento 

en la concentración del portafolio crediticio según prestatario. La calidad del 

portafolio de préstamos y la estructura de colaterales del Banco continúan 

comparando mejor respecto al promedio de la industria, sin embargo, se 

identifica la materialización del deterioro de un crédito específico, significando 

un impacto adverso sobre los indicadores de calidad crediticia. Este factor, 

combinado con el ritmo de colocación de créditos y niveles de rentabilidad 

moderados y menores a los de la industria, han presionado las métricas 

patrimoniales y debilitado la cobertura de créditos deteriorados, acotando así la 

capacidad de absorción de potenciales pérdidas.  

La perspectiva Estable incorpora el proceso vigente de inyección de capital por 

parte de Grupo Atlántida hacia el Banco, lo cual, aunado a la formalización de 

nueva deuda subordinada, impulsará el coeficiente patrimonial a rangos 

superiores al 13.0% para finales del año 2025. Asimismo, considera las 

estrategias de recuperación de cartera que podrían restablecer los indicadores 

de morosidad y la cobertura de reservas para préstamos deteriorados a sus 

niveles históricos. El Banco prevé una focalización sobre líneas de negocio con 

mayor rentabilidad, lo que podría proveer sostenibilidad de sus métricas de 

capital en el mediano y largo plazo. 

La afectación reciente en los niveles de morosidad, exacerbada por un crédito 

individual, ha limitado el alcance de los resultados operativos acumulados y, 

consecuentemente, sobre la posición de capital de la Entidad. Lo anterior, 

incide en la moderación del ritmo de colocación crediticia y ha demandado 

inyecciones de capital por parte de su accionista. Al mes de septiembre de 

2025, el coeficiente patrimonial se ubicó en 12.2%, ligeramente superior al 

mínimo regulatorio de 12.0%, lo que refleja un elevado apetito de riesgo sobre 

esta métrica y una alta dependencia de los aportes de capital de su casa matriz 

para sostener el crecimiento de sus operaciones.  

Si bien la generación de ingresos del Banco permanece consistente, su 

estrategia de posicionamiento y expansión mantienen presionados los niveles 

de eficiencia. Además, la Entidad conserva el reto de robustecer su margen 

financiero y rentabilidad, de manera que pueda asegurar su crecimiento en el 

mediano y largo plazo.  

INFORME DE CLASIFICACIÓN 
 

Sesión Ordinaria: n.° 61512025 

Fecha de informe: 31 de octubre de 

2025 

 

CLASIFICACIÓN PÚBLICA 

 

Informe de revisión completo 

 
CALIFICACIONES ACTUALES (*) 

 Clasificación Perspectiva 

Entidad  EA+ Estable 

   

 

Para mayor detalle sobre las clasificaciones asignadas ver 

la sección de información complementaria, al final de este 

reporte. 

 

 

CONTACTOS 

José Pablo López Contacto I                           +54.11.5129.26## 

Credit Analyst 

Jose.Lopez1@moodys.com 

 

Rol 

@moodys.com 

 

Rolando Martínez Estevez Contacto I                           +54.11.5129.26## 

Director – Credit Analyst 
Rolando.MartinezEstevez@moodys.com 

 

Rol 
@moodys.com 

 

René Medrano Contacto III                           +54.11.5129.26## 

Rating Manager 

Rene.Medrano@moodys.com

 

Rol 

@moodys.com 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 

Costa Rica 

+506.4102.9400 

El Salvador 

+503.2243.7419 

Panamá 

+507.214.3790 

 

 

 

 

 

mailto:
mailto:


 

 
 

 

2 31 DE OCTUBRE DE 2025 

 

BANCO ATLÁNTIDA EL SALVADOR, S.A. Y SUBSIDIARIAS 

 

El Salvador 

Las clasificaciones consideran la calidad del portafolio de créditos y el porcentaje de respaldo de garantías reales, a 

pesar de los deterioros registrados recientemente y una menor cobertura vía estimaciones. A septiembre de 2025, los 

préstamos vencidos representaron el 1.4% de la cartera bruta, lo cual es inferior al promedio de 1.6% del sistema 

bancario. No obstante, la cobertura de reservas bajó a 74.4% por debajo del 164.9% de diciembre de 2024 y del estándar 

prudencial del 100%, de igual forma se considera la alta proporción de créditos empresariales que superan el 90% del 

portafolio, acompañados de garantías reales. En opinión de la Agencia, la alta concentración en deudores de mayor 

tamaño limita las clasificaciones, dada la relevante sensibilidad que esto representa sobre su principal activo 

productivo. 

Las clasificaciones también ponderan las sinergias operativas, financieras y comerciales que mantiene la Entidad al 

formar parte del Grupo Financiero Atlántida. El apoyo de la Holding ha significado beneficios en términos de aportes de 

capital, facilidades para el acceso a financiamientos y transferencia de tecnología.  

El nivel de riesgo de liquidez se beneficia de la participación elevada de depósitos a plazo y la estabilidad de las 

captaciones del público, aunque con una concentración alta en los mayores fondeadores. En menor medida, el Banco 

apoya el financiamiento de sus operaciones por medio de líneas de crédito con acreedores financieros y emisión de 

valores, condición que contribuye en la diversificación de las fuentes de fondeo. 

Fortalezas crediticias 

→ Pertenencia a un grupo financiero el cual le brinda sinergias estratégicas, operativas y financieras.  

→ Portafolio crediticio con métricas de vencidos menores al promedio de la industria, y respaldado por un alto 

porcentaje de garantías reales.  

→ Adecuados niveles de liquidez y calces de plazos que permiten una cobertura apropiada de sus obligaciones de 

corto plazo.  

Debilidades crediticias 

→ Indicador de suficiencia patrimonial, dependiente de las aportaciones de capital, lo cual limita la capacidad del 

banco para impulsar el crecimiento de forma intrínseca.  

→ Sensibilidad a la concentración de riesgos individuales: la exposición a algunos deudores y depositantes de mayor 

tamaño, incrementa el riesgo de variabilidad en los indicadores ante eventuales deterioros puntuales. 

→ Margen financiero y rentabilidad por debajo del promedio del conjunto de bancos comerciales, asociado al modelo 

de negocios del Banco y a la amplia estructura de gastos por intereses y administrativos.  

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

→ En el mediano plazo, derivaría del fortalecimiento sostenido del perfil de negocio y financiero, reflejado en una 

mejora consistente en la rentabilidad y reducciones significativas en las concentraciones. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Cambios en la opinión de la agencia sobre la disposición del accionista último para proporcionar apoyo financiero 

podrían impactar negativamente las clasificaciones. 

→ Tendencia incremental en la morosidad de la cartera de créditos e insuficiencias en los niveles de cobertura, que 

limite su capacidad de generación de resultados y afecte su posición de capital. 

→ Prolongada estrechez en los niveles de coeficiente patrimonial, que limite el crecimiento del negocio y aumente el 

riesgo de situarse por debajo del mínimo exigido por la regulación. 
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Principales aspectos crediticios  

Perfil de la Entidad 

Banco Atlántida El Salvador, es una institución bancaria enfocada en créditos productivos para el sector empresarial, 

corporativo, pequeña y mediana empresa (PYME) del sector formal, que en conjunto conforman el 98.0% de la cartera 

al cierre de junio de 2025, y en menor medida al financiamiento destinado a consumo. El Banco mantiene productos de 

captación de ahorros del público, que resultan como la principal fuente de recursos para potenciar sus operaciones de 

cartera de crédito. A junio de 2025, Banco Atlántida se ubica en la séptima posición de trece bancos que conforman la 

industria bancaria comercial local, por tamaño de cartera neta, captación de depósitos y activos, con participaciones 

en el mercado del 5.4%, 4.6% y 5.2%, respectivamente.  

El Banco pertenece al Grupo Financiero Atlántida, el cual cuenta con una trayectoria de más de 100 años de 

experiencia, con operaciones en Honduras, Nicaragua, Ecuador y Perú. El Conglomerado Financiero en El Salvador, 

está compuesto por una serie de instituciones que ofrecen diversos servicios, como seguros, administración de fondos 

de pensiones, casa corredora, gestora de fondos de inversión, entre otras.  

Banco Atlántida implementa prácticas de gobierno corporativo, alineadas con las exigencias de la regulación local y 

estándares del Grupo Financiero. Se rige por su Código de Gobierno Corporativo, Pacto Social, Leyes y controles 

financieros y de riesgo que regulan su funcionamiento y demás normativa interna. La máxima autoridad es la Junta 

General de Accionistas, en los estatutos se reconoce esta atribución al igual que sus funciones fundamentales y 

competencias para adoptar toda clase de acuerdos referentes a su gobierno y en general, a todas las medidas que 

reclamen el cumplimiento del interés común de los accionistas. La Junta Directiva es el órgano colegiado encargado de 

la administración del Banco, ejerce funciones de supervisión, dirección y control. Los directores poseen una larga 

trayectoria en banca y su perfil favorece una supervisión independiente, y para la madurez de buenas prácticas de 

gobierno corporativo. La Alta Gerencia es responsable de la implementación de las políticas y controles internos 

aprobados por la Junta Directiva, velar por su ejecución e informarlo a la misma. A junio de 2025, el banco acumulaba 

USD3.5 millones en créditos a partes relacionadas, que representan el 3.3% del capital social pagado.  

Aumento en los créditos vencidos, con una cobertura de reservas por debajo del límite prudencial.  

A junio de 2025, Banco Atlántida continuó exhibiendo tasas de crecimiento interanual en las colocaciones crediticias a 

dos dígitos y concentrado en el segmento empresarial, permitiéndole mantener el índice de vencimientos de créditos 

inferiores a los de sus pares. El incremento de la cartera se ubicó en un 14.2% respecto al año anterior y para el cierre 

del año, el Banco proyecta una tasa crecimiento del 15.8%. Sin embargo, esta última proyección se encuentra 

condicionada a las gestiones que implemente la entidad sobre el robustecimiento de sus niveles de capitalización 

respecto a los parámetros regulatorios, lo cual permitiría ampliar su capacidad de crecimiento.  

Históricamente, el Banco ha presentado índices de morosidad bajos en relación a la industria, explicado por las altas 

tasas de crecimiento de los créditos brutos y la mayor participación del segmento de banca empresas. Sin embargo, a 

septiembre de 2025, la razón de morosidad resultó en un 1.4% de la cartera bruta, superior al promedio de los últimos 

tres años (2022-2024: 0.4%), aunque menor al 1.6% del sector, a consecuencia del deterioro crediticio de un cliente. Por 

su parte, el índice de cobertura de créditos vencidos vía reservas disminuyó al 77.3% de los vencimientos, ubicándose 

por debajo del umbral prudencial (100%). Con base en estos factores, en el mediano plazo, se espera que la calidad del 

portafolio, especialmente el porcentaje de coberturas, se mantenga alineado con los niveles observados recientemente. 

En opinión de la agencia, su principal riesgo de activos proviene de la alta concentración por deudor individual, la cual 

ha presentado aumentos en el último año y corresponde al más alto del conjunto de bancos calificados por la agencia. 

Se beneficia por un esquema de garantías donde el 74% del crédito bruto se respalda con garantías reales. Por 

actividad económica, muestra diversificación con mayor exposición al sector construcción, que acumula el 22.8% de la 

cartera.  
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FIGURA 1  Indicadores de Calidad de Cartera 

 
Fuente: Banco Atlántida / Elaboración: Moody’s Local El Salvador 

Ajustada posición patrimonial, dependiente de las inyecciones de capital.  

Históricamente, la posición patrimonial del Banco ha estado acompañada por el respaldo del Grupo Financiero, a 

través de las recurrentes inyecciones de capital para el soporte patrimonial. Al cierre del primer semestre del 2025, el 

patrimonio del Banco registró un crecimiento anual del 11%, variación que responde al incremento en el capital social 

vinculado con la aportación de USD10.0 millones efectuada en el segundo semestre de 2024, así como de la 

recapitalización de utilidades de periodos anteriores.  

A septiembre de 2025, el coeficiente patrimonial se ubica en un 12.2% (diciembre 2024: 13.0%), posición muy cercana 

respecto al límite regulatorio e inferior al promedio del mercado (14.2%), lo cual ha resultado en la reciente 

desaceleración del crecimiento. Para el cierre de 2025, el Banco proyecta el fortalecimiento del capital a través de la 

inyección de recursos por USD10.0 millones provenientes del Grupo Financiero, así como la formalización de deuda 

subordinada que computa como capital complementario, impulsando el coeficiente patrimonial a un 13.0% para finales 

de 2025. Moody’s Local dará seguimiento a las acciones estratégicas del Banco, que se traduzcan en el 

robustecimiento de los niveles de capital para sostener el ritmo de crecimiento histórico y su capacidad para absorber 

pérdidas inesperadas. 

Estrechos niveles de rentabilidad acorde a los mercados objetivos y de la estructura de gastos.  

Banco Atlántida sostiene niveles de rentabilidad presionados por los gastos operativos que acompañan la estrategia de 

consolidación y expansión del banco en el mercado local, y además del modelo de negocio concentrado en el segmento 

de empresas formales, los cuales devengan menores tasas de interés activas. En términos prospectivos, para el 

presente año, el Banco estima obtener utilidades netas por USD6.0 millones, un crecimiento del 51.9% favorecido por 

las proyecciones de ingresos extraordinarios provenientes de la recuperación de créditos.   

Durante el periodo en análisis, los márgenes evidencian un ajuste a la baja, alineados con el comportamiento de los 

resultados contabilizados al periodo de análisis y aún por debajo del promedio del mercado. A junio de 2025, el margen 

financiero se ubica en 2.4%, sin variaciones respecto al año anterior. Por su parte, el rendimiento sobre el patrimonio 

(ROE) promedia un 2.2%, inferior al resultado de un año atrás (junio 2024: 8.0%) y por debajo de los rendimientos 

promediados por la industria (ROE: 13.1%). Adicionalmente, desde la perspectiva de eficiencia operativa, la Entidad 

registra un indicador de eficiencia de 92.3%, el cual refleja oportunidades de optimización, en beneficio de la posición 

rentable. 
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FIGURA 2  Indicadores de rentabilidad y capital 

 
Fuente: Banco Atlántida / Elaboración: Moody’s Local El Salvador 

Estructura pasiva estable y coberturas de liquidez acorde a las obligaciones inmediatas.   

Banco Atlántida ha gestionado la liquidez conforme a los parámetros internos y regulatorios, sustentada en una 

estructura de pasivos con mayor proporción de depósitos, la cual históricamente se ha mantenido estable, 

complementado con líneas con fondeadores locales e internacionales y emisiones en bolsa.  

El catalizador central de la liquidez institucional recae en las inversiones, rubro que compone el 58.4% de los activos 

líquidos y el 16.2% de los activos totales, constituidas mayoritariamente a partir de títulos respaldados por el soberano 

local y gobierno estadounidense. Por su parte, las captaciones del público constituyen la principal fuente de 

financiamiento del Banco al representar el 76.3% del pasivo total y muestran una variación positiva del 22.5% anual. El 

37.8% de los depósitos corresponden a la vista y un 62.2% en depósitos a plazo fijo; por su parte, los 20 principales 

depositantes reflejan una alta concentración del 54.1% del total de las captaciones, al cierre de junio de 2025.  

La liquidez se beneficia de un calce en las operaciones activas y pasivas, sin desbalances relevantes en las bandas 

acumuladas. A junio de 2025, las disponibilidades e inversiones representan un 106.3% las obligaciones depositarias de 

corto plazo, razón que disminuye de forma anual (junio 2024: 128.3%) dado el comportamiento de los depósitos a la 

vista (+19.4%).  

 

TABLA 1 Principales Indicadores de Banco Atlántida El Salvador 

Indicadores Jun-25 Dic-24 Dic-23 Dic-22 

Provisiones para pérdidas crediticias 168.4% 164.9% 175.6% 133.0% 

Razón de morosidad 0.4% 0.4% 0.4% 0.5% 

Suficiencia patrimonial 12.0% 13.0% 12.9% 13.4% 

Razón de solvencia 9.3% 9.9% 9.5% 10.9% 

Rendimiento sobre el patrimonio 2.2% 3.3% 8.8% 2.9% 

Margen financiero 2.4% 2.3% 2.7% 3.0% 

Cobertura de Liquidez  106.3% 115.6% 131.0% 75.5% 

Fuente: Banco Atlántida / Elaboración: Moody’s Local El Salvador 
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Clasificación de Deuda  

Las clasificaciones de las emisiones de Banco Atlántida con garantía se asignan una grada por encima del nivel que las 

clasificaciones del Banco, debido a que su probabilidad de incumplimiento es menor a la de la entidad. Los tramos de 

los programas emitidos podrán no tener garantía especial o estar garantizados con cartera de préstamos hipotecarios 

calificados como categoría "A" a favor del Banco, con un plazo de vencimiento mayor o igual a la vigencia del tramo que 

garantizarán. 
 

Programa 
Tipo de 

Instrumento 
Moneda 

Monto 

Autorizado 

Monto 

colocado 

vigente 

Plazo Garantía 
Tramos o 

series 

CIBAES2 
Certificados de 

inversión 

Dólares 

estadounidenses 

USD200.0 

millones 

USD95.7 

millones 

Hasta 

10 años 

Con o sin 

garantía 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13, 14 

PBAES1 Papel Bursátil 
Dólares 

estadounidenses 

USD100.0 

millones 

USD29.9 

millones 

Hasta 3 

años 

Con o sin 

garantía 

17, 19, 20, 25, 

31, 32 33 

Fuente: Bolsa de Valores de El Salvador / Elaboración: Moody’s Local El Salvador 

 

Anexo  

Entorno Operativo del Sistema Financiero Salvadoreño 

Moody’s Ratings proyecta que El Salvador cerrará 2025 con un crecimiento económico de entre 2.5% y 3%. Este 

crecimiento refleja el dinamismo de la inversión, el consumo privado y las exportaciones que contrarresta una menor 

inversión pública y los efectos del ajuste fiscal. El sector financiero, mantiene su ritmo de expansión, en un entorno 

donde la construcción también muestra dinamismo. Por su parte, la agricultura sigue siendo relevante por su aporte a 

las exportaciones, aunque continúa vulnerable a factores climáticos y a la volatilidad de los precios internacionales. El 

turismo ha sido importante en la generación de divisas y en la creación de empleo local, mientras que las remesas, que 

han alcanzado valores récord en varios meses de 2025, han sostenido el consumo interno y la solvencia de los hogares. 

En noviembre de 2024, Moody's Ratings mejoró la calificación crediticia del país a B3 desde Caa1, con perspectiva 

estable. Esta mejora se fundamentó en el fortalecimiento de la seguridad, avances en la liquidez del gobierno y una 

política económica más técnica. No obstante, en ese momento persistían limitaciones en la capacidad de pago de la 

deuda, así como desafíos institucionales y de gobernanza. La aprobación del acuerdo con el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) en febrero de 2025 ha contribuido a mejorar las perspectivas económicas a mediano plazo. Esto se 

ha traducido en una reducción del perfil de riesgo del país, mejores condiciones crediticias y una percepción reforzada 

de estabilidad macroeconómica y solvencia, apoyada por el incremento gradual de la reserva de liquidez. 

El sistema bancario registra crecimiento superior a su promedio histórico. A junio de 2025, los activos totales crecieron 

cerca de 6.6% interanual, impulsados por la colocación de nuevos créditos tanto a personas como a empresas. A pesar 

de que el indicador de préstamos vencidos se mantuvo en 1.5%, con una cobertura de reservas de 154.9%, persiste la 

necesidad de monitorear la calidad de los activos en sectores vulnerables. Por otra parte, el crecimiento de los 

depósitos, superior a 12%, ha favorecido los altos niveles de liquidez del sistema. En promedio, estos niveles superan 

los requerimientos regulatorios establecidos, por lo que se espera que el sistema financiero continúe mostrando una 

posición sólida de liquidez, respaldada por el crecimiento de los depósitos. 

 

 

 

 

 

https://www.moodys.com/research/Moodys-Ratings-upgrades-El-Salvadors-rating-to-B3-outlook-stable-Rating-Action--PR_497174
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Información Complementaria 

 

*Moody's Local ha dejado de asignar perspectivas a las emisiones de largo plazo, ya que estas se encuentran incluidas en la perspectiva asignada al 

emisor. 

**La nomenclatura 'sv' refleja riesgos solo comparables en El Salvador. 

Moody´s Local El Salvador, da servicio de clasificación de riesgo a este emisor en El Salvador desde septiembre de 

2017. 

Información considerada para la clasificación. 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros no auditados al 30 de junio de 2025 y los 

Estados Financieros auditados al 31 de diciembre de 2022, 2023 y 2024 de Banco Atlántida El Salvador, S.A., y demás 

información proporcionada por la entidad e información pública al 30 de septiembre de 2025. Moody’s Local El 

Salvador considera que la información recibida es suficiente y satisfactoria para el correspondiente análisis. 

 

Definición de las clasificaciones asignadas 

→ EAA: corresponde a aquellas entidades que cuentan con una muy alta capacidad de pago de sus obligaciones en 

los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la entidad, en la industria a 

que pertenece o en la economía. Los factores de protección son fuertes, el riesgo es modesto.  

 

→ AA: corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una muy alta capacidad de pago del 

capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el 

emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ EA: corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago de sus obligaciones en los 

términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en la 

entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. Los factores de protección son satisfactorios. 

Tipo de clasificación 

/Instrumento 

Clasificación 

actual 

Equivalencia 

escala 

regulatoria 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Equivalencia 

escala 

regulatoria 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Banco Atlántida El Salvador, S.A. y Subsidiarias 

Entidad Largo Plazo A+.sv EA+ Estable AA-.sv EAA- Estable 

CIBAES2 Largo plazo con 

garantía 
AA-.sv AA- - AA.sv AA Estable 

CIBAES2 Largo plazo sin 

garantía 
A+.sv A+ - AA-.sv AA- Estable 

CIBAES2 Corto plazo con 

garantía 
ML A-1.sv N-1 - ML A-1.sv N-1 - 

CIBAES2 Corto plazo sin 

garantía 
ML A-2.sv N-2 - ML A-2.sv N-2 - 

PBAES1 Largo plazo con 

garantía 
AA-.sv AA- - AA.sv AA Estable 

PBAES1 Largo plazo sin 

garantía 
A+.sv A+ - AA-.sv AA- Estable 

PBAES1 Corto plazo con 

garantía 
ML A-1.sv  N-1  - ML A-1.sv  N-1 - 

PBAES1 Corto plazo sin 

garantía 
ML A-2.sv  N-2  - ML A-2.sv  N-2 - 
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→ A: corresponde a aquellos instrumentos en que sus emisores cuentan con una buena capacidad de pago del capital 

e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles 

cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ N-1: corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con la más alta capacidad de pago del capital e 

intereses en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en la 

industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ N-2: corresponde a aquellos instrumentos cuyos emisores cuentan con una buena capacidad de pago del capital e 

intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles 

cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

→ Perspectiva Estable: se percibe una baja probabilidad de que la calificación varíe en el mediano plazo. 

 

Moody’s Local ES S.A. de C.V. Clasificadora de Riesgo (“Moody´s Local El Salvador”) agrega los modificadores “+” y “-” 

a cada categoría de clasificación genérica que va de AA a CCC, El modificador “+” indica que la obligación se ubica en 

el extremo superior de su categoría de clasificación genérica, ningún modificador indica una clasificación media, y el 

modificador “-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de clasificación genérica 

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un 

aval o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del 

Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán 

sujetos a las sanciones legales pertinentes. 

 

Metodología Utilizada. 

→ La Metodología de clasificación de Instituciones Financieras de Crédito - (30/Sep/2024) utilizada, se encuentra  

disponible en https://moodyslocal.com.sv/ . 

 

Divulgaciones Regulatorias 

→ Nombres de los analistas que participaron en la elaboración de los análisis de la clasificación de  

riesgo: José Pablo López y Gabriela Rosales  

→ Fecha de la reunión del Consejo de Clasificación que dio origen al acuerdo: 29 de octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 

vender o negociar los instrumentos objeto de clasificación.  

 

https://moodyslocal.com.sv/
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